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Libro .J. ·J;itulo XIV. 
5 Le.f Lxxnj • J2..!Je los Religiofa1 

Cl11ujlr aJes, Exttacl.1.ujlr ales, T cr
eeros de San Francijcoy .exemptos~ 

· fe1-n en-Piados a eflo.s Reyno1, 
EIEmpe~ ·ROGAMOS Y encarga1nos á los 
radc,t D. 

Carloscn Comiífarios Generales de la 
Bur110s a O d d S F . r r. 
1 7.c1e Iu- r en e an rancuco, que ren-
nio de den en nuefhas Indias, que {i paf-
1s:4. 

D. Felipe faren á ellas algunos Religiofos 
lV.eRMa CJ 11. l , E l íl: , 
dr,d ti 3o · aurua es, o xcrac au rales, o 
i;/ctt Religiof os Tercer os, ó otros qua
"'H· lef quiera de fu lníl:icuco y Religion, 
t> fin llcenci~ º!!.~!t!! y de fus Prela-

., dos, les obliguen con apreJ!!!O. á 
. 9ue faigan y fo embarquen paraei; 
.ros Reynos en la priinera ocaiion, 
fin a~~itir_f-obre eíl:o efcufa, repli
ca, m d1fac1on alg1:ma, .y á los Pre
lados de las otras Religiones , que 
no coníientan cílar ., ni reíidir en 
aqt!ell~s Provincia¡, ni parce algu
na a nrngunos Rdig1ofos excmp
tos, aunque tenganexempcion> fin 
e~prdfa licencia nuefira y o~die~:
c1a de f~1s Prelados, ~ ◄los apremien 
en la ~1f ma fonna, a que falgap de 
1as Indias. Y m~nda1nos á los Vi• 

. · rreyes, ~udienci-as_ y I uíl:icias, qu~ 
-Q.[siíl:an a la execuc1on de lo fufodi .. 
cho, ydén todo el favor y ayuda 
que convenga. . 
·Y L? L,rxx1>ij. ~e 1M fa impid1t el 
r to(lhtr el Habito de la Tercera Ordc11 

de San Fr ancrfco. 

n. Felipe ENCARGAMOS Y mandamos á 
Tercero .; los Vi A ¿· 
en Valll- . freyes J U JCnCÍaS Y 
;t~! i!. Gove_rna~ores ,.que áninguna per
nio de f ona 11np1dan tomar el Habito de 
161,. 1 T 
.Y D.Feli- ª ercera Orden de San Francif ... 
~~;~~~i co, 9ue traen los Seglares por de· 
r,Licion, ~·o_c1~n) a1~tes ~ara J~ buena y tne• 

JOI execuc1,9n ac fu intento les dén 
rr '\ 

\· . Y-J. 

la ayuda y favor, que fuere menef ... 
ter, ~ue de ello nos tendrémos por 

. fervido, no ofreciendo fe incon.ve ... 
niente., y íi le huviere,nos le aviien, 
fara que le rengamos entendido, y 
fe provea y mande lo que con ven·◄ 
ga, y por aora, en quanto á los di
chos Terceros, guarden lo que por 
leyes de dtos Rey nos eíl:á dif puef
to. 

f Ley Lxxx-vij. i2!!:,e c.ada feis años 
pueda 'tJenir rvn Difinidot de Sat: 

, Agujlinde!Per~, en la form~;, que 
fa decl.ir a. L Os Generalesde la Orden de 

San Aguíl:in,en virtud ·de fan ... f 
tcl obediencia , tienen ordenado en 

d r - ,J ., .)rcn¡t 
que ca a 1e1s anos vega de las Pn)· J1 

-vincias del Perú á eíl:os Rcynos vn ~~ 
Difinidorde fu Orden, para ha
ll-arfe en el Capitulo General, que 
fe celebra en Roma. Mandamos á. 
los Virreyes del Perú,que 1noíl:ran· 
dofeles recaudos , por donde les 
coníl:e, que fu Orden y Eíl:atutoi 
· obligá á los Reli giofos á lo fobredi~ 
cho, no les impidan fu venida ) ftn 
em hargo de lo que en contrario te• 
nemas proveido y ordenado por la 
ley 90. y o~as de elle titulo, fobre 
. <¡ue no vengan Rel1oiofos denuef• 
-tras Ind~as, y. á los 9ue vin.ieren..á 
lo f ufodtcho advertirán, que yen .. 
gan á nueíl:ra Corte á dar cuenta eri, 
nueíl:ro Confejo de los negocios de 
• _fu ca.~go, yde lo que han. de pe"'. t 

: r1r d1ren-los CapitulosGe- iJ 

-r: ·.. ncrales. { ( •e 
4
rn::.r 

f, ~ .... ·~ t.Jf.t''í~f ... JJ, ;< :i flO) rr tJ 
·- r 

.i ¿ , ni -:t ) ', • 11 ;1 -ohn , · J 

2 l' ' . f'i '"l 
~' ~ J J ... ( d)L )j-[.J"t)•¡ • . 
"'t • r o. U!tO;J (¿_ fl¡.; ~ ~ rw_ c.? r <.,, t' ... t 

Ley· 

Del}QS Religlofo~. 74, .: 
1 
¿ 

., lty'Lxx~ix- ~' loi Reli!)o{os; 5 LeyLx~xxj.i!,tnini.•ñ 1,li:í,k ~~z;:1:~,.u~ • 

, qi,e vi11imn tl n,gncios de fus Ortie- puedA l'tnir. d,:I.AJ ir;diaJ fio <(tlardAr 1Jf'1~ll ,r, ... -1. 11-l 
,e nes tr,,ga11. inftrucciones de /() .. qlil c. 1 la form;1 dt_/Ja leJ,.y 111 traig, ma{ d~• - ~ 2:,1:"(!!.,,.,~ 

h "fJ d,e pedir. '. il ... nero del'JUI WU'Tl1ere. mmejier. par• ·J ,! Ji~ 
,. ( c11:ra1u,,.:, .., t: 11-

D, felipc RÜGAMOi Y encargamos á los · el l'ia:e,JÍ4TM411iftefle ,yl11, 1erfa1JA, ,,..?b.
41 

atP.,; n 
!:g:;:;_ Provinciales de las Rdigio- • "}Ue lo reci't,iere m confta12f a, lo pi~ .fo,; :rk.c 7LÍu.l!,R. 
¡acz~~? nesdenudhas Indias, que quan~ . tl,,cone.llJUAtrot•nt,. '. n' . ~.~i,i;..f .a:po. 
1>re do do alcrunos Rehg10fos de f us O r~ O¡ V 1rrcycs, Pre t entes, o- Stiun, • .. 1..e .r1r<u11 
de Seti=• . . L fid G D r_11 

6 ::, 1 - d l A:· • d y 1. Pn.q., 1 \ r 
ó.F~llpe denes vinieren á dl:os Reynos á a 7- ~ctna orcs,y otras u 1c1as e cría o;: · yan .:t c 

Ü!!.ªartoR o unos neo:ocios, les dén tnftruccio- n uefhas Indias no conficntan t,' ni 1uªvªª G • ., Íi'.fic✓n ~ 
en e a e :, l:!J , • • ¡ · . { d en ali.., 
,pp_i~ció nes firmadas de fus nombres, de lg den lugar, que n1ogun Re 1g1010 e dolidaii, ;, 1}: "º~ 

h l O d 11 h , dt t<c--. • 
1 que han de pedir, y azer, porque as r enes, que en.e as uv1rrcn brcro d~ fªnuo-,, 

de otra forma no ferán oídos, ni fe fundado, y efl:uvieren, venga á ef .. :!18 Ma-. ~ ~ p.'7, , 
les dará creditoá ,ofa alguna, l., tos Rey nos, ft no fuere con expreffa dr1d a_1 -+. r ~,1114d , 

j Ley 'Lxxxx, J¿ue J ít1ngun Re/¡:,. 
¡)ojo, que hay1. ido 4 cu~nt" del Rey, 

t fe de licenci4 par A "Pemr, fin ca•fa 
muyjupa. 

D,'Fclipe A NingunReli,giofo ; q~1e ha• 
;;~~~;ª:ª ya paffado a las I ndtas por 
ili11 ª 2 7 cuenta nudtra fe dé licencia para 
i\cPe brc- r.. 
'º do venir á cll:os • Rey nos, u no fu ere 
ªª'º · l r n.Pc1ipl con vrgente, y part1cu ar cauia exa-
IVd ;c1~Ma minada por el Preíidencc , y O i-r,, a i, 

~º sa¡,. dores de la Audiencia de el diíl:rito 
bre d~ d íl: r ''ª1. en el Acuer o, y en e e ca10 ten .. 

drán la mano todo lo pofsible pa ... 
rano darlaj fi. no fuere 1nuy extra .. 
ordinario, y en que la vcilidad , y 
necefsidad fea tan publica, y necef • 
faria,~ue nofe pueda r~mediar, ft. 
no mediante la aufenc1a de los ta-
les .Relioiofosj por la falca que · allá 

haz~, y el grande in con ve~ 
niente,que acá tiene fu 

af siíl:encia •. 

r · de D,.,. . 
licencia de 1us Prelad.os ; que en iicmbrc ;t. 41'i 

aquellas P roviikias rdicten ,tra y~n· t~ (!:f(p!, ~ 
dela por cfcritó, firmada, y fellada Tcrc~ro J 

, allia7 
con elfellodela Orden, y para aar- clcMarf,; 

la el Prelado j haya de comunicar t_ f:~~ 
primero el negocio á que el R.eh- ~t.1a~ta 

giofo viniere, con el Virrey, Prdi.- .~' 1:n~ 
dente, ó Governador de la Provin- ;e i ':~~ 

cia donde efhivieré; y pareciendole ~; ~~~ 
jufto,y no de ócri forma, el Virrey, 1 i ; ,~ 

Prefidente,6 Govcrnador le dé Ji- :~K-~ª;l 
c;eocia y carta p~ri el General de de s,ci!~ 

, brc de: 
los G.tleones 1 ó Flota en que hu· 16re. 

• J b r. 1 en iueR,¡f viere ue em arc.arie j para. que e tlro a:,._ 
permita la embaréacioo , y no tra- !: ~:Y• 

n. r d . . ,,. vendo ena carta , no 1ea a m1t1- y en c1:i-.-
~ ' 11 Y ft l d R.c()pile aoa e a. es nue ra vo unea , civn. 

que los dichos Rcligiofos hayan 
de manífeíl:ar ; y rnanifieíl:cn , el [;::et~ 
dinero, que traxeren ; y fi algu .. i 6-•,b•.tí 

na perfona lo rec-i viete de ellos en 
confian~a , fea condenado ~n la 
cantidad , con el quatro tanto. Y 
para queeíl:o.fccumpl~, y cxccu~ 
te con devido cfeéto , manda
mos á los Generales ; Almirances,.J 
.Capitanes de nud¼ras Armadas; . 

~~ 1. 
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LiSrol~ TkuloXIV. 
y FlotlS de 1a· Carrera de Indias O y 
,>eras perfonasá cuyo cargo vini•--
1"Cn ·cn qualquietl forma Nav1os 
f ucltos .,que no traigan, ni confien• 
un tr~er, ni cmb~rcar en las Ar,. 
madás;Flotas, ó Náviosá niogu· 

,: no de los dichos Rclig~ofos, fi no 
les .c~ntlare' que tl"4Cn licendas ac 
los Virreyes,Prefidtntes, ó Govcr-
nadores de las part~s de donde vi• 
nicrcn, y lo mifmo hagan los Ge• 
nerales, Almirantes, y demás Mi• 
niílrosdc la Armadadecl Mar del 
Sur:con ap~rccvimiento,de que de 
lo contrario nos tendrémos por de· 
fervido, y fe les hará carero en f us 

'ft b V~ itas, ó refidencias , y efto fea ca.:.. 
pttulo de iníl:ruccion de los Gene-
rales de Galeones, y flotas , como 
en fus titulos fe difpone, y orden 
para los Cabos de Navios fueltos, 
para que no puedan pretender i¡-
norancia: y en los Puertos fe tenga 

.gran cuenta , y advertencia de no 
déxar venir á nintun Religio[ o de 
otr~ forma, y fi alguno viniere , y 
traxcreoro, Ó-plata, nueíl:ros Go-
vcrnadores d, los Puertos, Alcal◄ 
des mayores, y Oficiales de la Real 
.ltaiiendafecrcíl:en, y haian focref .. 
tai:· lo que afsi craxercn , y en los 
pnllleros Navios en vien ante Nos 
ál Confejo de Indias· rclacion de lo 
que_f~huviere fccrcftado, y de qué 
~1gtm1 era. ,. para- ·que villa. , fe 
Ji!l'Ovealo:que- convenga, y hagan 
liólvcr al R<,ligiofo, á li part~ do 
dond4 huv.iercfalido, y no dén h1• 
gar á que fe embarque, ni venga á 
dlCJ:i~~ynos •niaguna forma, ni 
p,,11,1n¡uij3:•vra ~-pena4e la o~ra . 1 .... 

,illerccd, y de ciñcueaca..mil rñara
"Vcdu para nueíha Camira: y í los 
C~bos, y Maeílrcs de los Na tíos 
f uelcos condenen en las penas, que 
'de nuctlra parce fes impufteren, · 
·c~n CJkccUdon en ftis pcrfonas , y 
bienes, lo conr,irio hazicttdo, fin 
·reíntfsion, ni dff peníacion 2lguna. · 
· Y porque l~ Santiaad de Pie Q!ar
to de buena memoria por fus leer.is 
Apoíl:olicas-, dad'a-s á infl~ncia<le el 
feñor Rey Don Felipe Segu·ndo 
nuefko abuelo provtyó , y orde
nó, q~1e_ nioguno de los Religi~fos, 
que vmteffen dé las Indias pudief ... 
fe traer mas dinero del. que cuvic:f .. 
fe n~cefsicfad par~ fu _viage, y eilo 
manifefrandolo ante fu Superior, 
y fon muchos los in con venicnces, 
que fe liguen de que los Rcligio• 
fos fe embaracen. ea adquirir, ni 
tener dineros , refpeéto de que ei 
o.cafion de diíhai1,11tento; y rclaxa. 
c1on en el cumplimien·to rigurofo 
de fus Iníl:icutos, y porocra&· cau-. 
fas , expecificadas e~ d Breve de 
fu Santidad , á que no conviene 
dar lugar. Mandamos· á los v ¡ .. 
rreyes, Audiencias, y Governado• 
res, y demás Iuílicias de nueíhas 
I~dias, que precuren la publica .. 
cton, guarda, Y e~cucion de las di• ' 
chas Letra-s Apoíl:olicas en todas 

las Ciudadu , Villas, y Luga• ~ 
res de f us diíl:ri• ' 

,os. 1 

\ 

. De los Re]igiofos. 
j Ley Lxx.rxij .. ~e t>~niendo Rt!i.:. 

. giofas de las Indias fa mfor.m~ ., co-
mo fe ordm11,. . 

·ta:lmehre de repyefentar,intentar, ni 
feguir negocios. de Seglares debaxo 
de ningun precexco, ni titulo, aun
que fea de piedad;_[~ ~r~ 
que tocan á la propiaReligion, que 
profeffa.n,y con licencia de fus Pre
,ados,que priin~ro deven exhibir. 

D, Felipe MANDAMOS A los Virreyes, 
!~;driTa PreGdentes y Oidore~ , G~.; 
1~-dc se- vernadores, Correo:idores y demás 
)~7;;;. I uíl:icias de las Indias Occidenta-

les,que conforme eíl:á dif pudto or.; 
denen, que los Religiofos,; que vi- 5" ~e [efunden M.onajlefios de R.eli-
nieren. de aquellos Reynos pa.ra giofos y Religiofas, precediendo !icen--. 
pa.ffar á RomaJ ó á dl:a Corte :1 les cía delRry, l. 1. tit, 3. defte libru. 
informen prilnero, que fe les con- .j f¿gelos Re!igiofas no fean admiti-
ceda la licern;ia, quien los envia, y dosa Do[lrinas Jin faber la lengua 
á qué neaocios vienen , y nudhos genetal de los Indios,q11e h,tn de .1-d-
Miniíl:r~ nos aviÍen muy indivi- mmijlrar, l. 30. tit. 6. de.fte libro. 
dualmente , particularizando lo~ '5" ~ e los Ob~~os nombren Cletigo; y 
notnbres de losReligiof os, y los ne- no Religiofos, para Vicarios y Con-
gocios de fu Religion , que traxe- fojfotu de M0njas,Ley 41. .tit.7. d~. 
ren á fu cargo, para que en nudho efle lib,-o. . 
Confejo dé Indias fe tenga la not1.:. g -~e los Religiofas no puedan be;:-f 
c1a conveniente del govierno poli- ficúr Minas, L.4.tit. 12. defte likr,. 
tico y economico de las Provincias !J .~e los legos por cny.:i mino tr~taren 
_y Religiones, y ceffcn los incon ve- y coljtfA-tate loJ Religio{os fean c,1fti-
niences, quede lo contrario han re- : gadosporlas Iujhcias Realu,y fe dé 
fultado. , noticia;ilosSu1eriores de los Reli-

l 9 Lry Lxx:,xilj. ~e los Religio/os . giofas,t,r, tit, l l, d~(lelibro. 
:e/ au,tr no ágcncien negoúos Secttl.1ns, ni f ~e contra los ctdpadoJ e.n motinu, 

Jo s,. fean oídos fin licencia de fus Prelados qttc entraren en Ri:ligion, fe proce-
a~lx.f enlaCorteyCafadeCont1'atacion, - da,comofadeelara,ley 10.tit.12. 

~ vj~ fl AvIENOO Ei.1tendido,qtte t).1l1-4 deftelib10. 
t~~!~º: · . chQ~ Religiofos fe i~troducért fl i¿¿je ningun Religiofo pueda 11e..; 
y1;R. G. en hegoc1os y depenaenc1as del íi- nir a eftos Reynos.Jin las licer.cias, 
~~zdwt glo,.contitulodeAgentesj Procu- kt quecontiene,ley16.tit. 1i.dt cfl: 
?-d~No radores,ó Solicitadores de Reynos, · libro. · 

'V,emore 
de 166g, Comunída.de$, pariétes y perf o nas 5 .f&.e ji las Reb¡,ir;fas quift~renw "Pe-
tf¿, 1, efi:rañas., cOQ_ re1axacion del . d\ado nir/e di las India, In perfaadan lo, 
,,. ~,~_que profelfan., y 111enos dhmacion Superi~res,qut no dexenla enfeñan- · 

.J y decencia de fus petfonas, he~os t f a,predicaciinJ oficio Apojlolico., ~ey 
refoelto, que ni en m}eitro Confe-- 17. ~ii.1 2. defle Libro. 
jo dé !ndias,ni Audienda d~ 12 e~ !J ~e los Predicadores 1io dig:m en lot 
fa-fean.oidos losRdigiofos dequa-l◄ Pulpitos p'1!abrar efcandaiofas, ley 
quier Orden , , antes- ,e-x:cl.uido~ e~ ._. 19 · tit, 1 1,. defle !ibro. , 
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Libro l. T,itulo XIV. 
' 

!f .fi..!Je los Religiofos -v9an a los !ld.◄ 1t')Íamiento de &ligiofos, que co,J ¡¡. 
mamientos q1,e les hi{.jeren los Vi- cencia de fa Mttgtjlad paffen a las 
rreycs y A11d1encias Reales, ley 2 2 • Indias, falo fe cvmputen los R.e4-
tit. 1 2. defte libro. giofas concedidos,y los triados.) con-

5 ~e los Virrryes , .Audiencias y forme a la orden, que efla dada, fin 
Go-vernadores tengan cuidado de que añadir al que los ha de l{e"p,ir, fi n_o lo 

· los Religiofas Dob1rineros fapa11 la ordenare efpecialmente el Co»fejo, 
ltngua de los 1 ndios, ~ fean remo"Pi- mayormente fi hu"Viet·c -venido dt 
dos, ley 4· tit. 13 ·Y leyes)• 6. 7. s. /.as Indias a pedir Religiofos, en Cd-

1 o. tit. 1 f · deftelibro. fo que tenga dypenfacion y licenci4 
9 ~e el Religiofo,que no hu-viere pd.f p.ir11,ha"per "l!er:ido., o /~re Pr,cura• 

fado alas Indias con licencia del Rey dotde /uP1'o"Pincia , y hu-viere df 
y fo Prelado , no fea nombrado por Jiftido en efla Corte a los negocios de 
Calificador del Santo Oficio, ley 29. ellaJAuto 101. 

tit.19.cap.17.jelquelofuerepue- 5' AlosReligiofosdelas quatt'o Ord,-
da fer mudado a otra parte por fa nes lvf.endicantes fe defpachen los 

... Prelado ,y los In~uijidores no fe lo a-viamientss en papel de oficio, Au--
. impidan, allircap. 18.deflelibro. to lOf, 

fJ izuuontralo'iCa--valleros delasOr4 5" Para cada qu11t~o Rel~io/os fe po-
-. den~s en caufas criminales proceda?t nia -vn criado entre lo de mas que h1-◄ 

fas Audiencias y lufticias delas In- -vian?tJeneflet pttJ':tpaj/ár a las Jn-
dias)ey 96.tit.1 )• lib. i. ditt1,.yelConfejo por decretfJ de 9. 

fl A los Comij]árzos dela Orden de San de Abtilde 1639. pro11ryu en lo de 
Franáfco, que J;,erenalas Indias fe adelante no fa haga efsiiino que p4-

de a-viatmento folamentt de feiJ en ra cada ocho Religiqj os fe de 1m le--
fe is años) -vno al Peru~ otro a N ue- 20,y no criado., y efto je obfer-ve y 
-vaEfpaña.,yjiantesdelos /eisaios guaráe,Auto 113• 

- fe ofreczere a~un cafo por qiee con- !J Su Mageftad por decreto feñalarlo 
-venga haz et· mudtt.npt de Comij]~.., áe fo Real mano en Zaragof a a J. 
ríos ,y en-viar otros, fe ,rr,i.fo al C~n◄ • ie S etiemire de 1 64,6. m11,ndo., que 
fijo,para qrte pro"Ve.tlo que con-ven◄ l no fe admitan Religiofos a la folici
ga.,AHto40., ~ tuddenegocios yagmdas de Segl11-

5" Havfldetáner foña.rdelosReligio• ~· res,yelCo»fejoy JUs Minijlrosn~ 
Jos,que fe prefaptaren en Las memo- l les denAudiencia,Auto 141. 

rús Jadll!enelConfejo ,y dar noti-- j En 8. de Julio de 1647. mand'J el 
ciaaambas Secretarias 1 Auto41. Confejo~quequand(J fe pidan Reli◄ 

: 9 Los Rel,giofas,que no tienen C()n- giofosparalas Indias, fea trayendo 
'Vent"s tnl111 Indias no ¡ttjfena el!~ los Procuradores., que-Pinieren , pe- · .. 
fin f anfas de bel"Per en el termino Jir/o.r,ívj~rmesde los Virreyes, Pre-
fañalado,y No queriendo/as dar., fa f,dentel , Go--Pern,dores , Oficiales 
lesquitenla.sliconcias ,Áutq 71, RcAles,ydelos O6ifpos·en Ctt)'OS dif 

5 En l,c cuerJ.ta que fa i",e f"'' rJ. tritqscay,rcn/"s fro-vinmu,que 1Je.._ 

ctf· 

. De los Religio(os . . 
· cefsitan de t,les Religiofas)y de! ni
mero que les p.irece Je lr:s puede con
ceder, para que --piflo1 en el CQnjejo, 
fe tome tefalucio11, ad-vittietJdo:, que 
no fe han de d.tr ftn eflos informes., 
que han de Je, Je /eis en feis años, 
como "l!a not ado>J quando fe pidan, 
fe de -vifla ttl F ifcal de fa .M ttgefl~d, 
dando/e noticiadeefte decreto J pard 
que pida lo qHe tu--Pú,e por mai con' 

-veniente., Auto 149. · 
Y A los Relitiofos de todas las Orde- -

nes., 111e -vienen de las Indias, no fa 
l,s ha de admitir petitton, ni memo
rial en el Confejo , fin preceder las 
dos calidades detr4er licencia de fas 
Pro-vincias,y de los Superiores de fo~ 
Cowventos deft'- Corte de ejlar faje
toJ a la Comunidad, Auto t 7f.• 

Titulo ~inze. De los Religiofos 
Doctrineros, 

g Ley primera. ~e lor Religiofas 
Doarineros tengan preflntacionJ co ... 
molos C!erjaos. 

0 

~ mr-,~~~ fJ2 RoENAMOS V n. rc' ,pc 

1
:-._ y _p " -~ , ;;re~:- i>- J • ~tim . ~ l~ada1nos, qt~e 

t11 id , !8 ~-~w ~ nmgun Reh-
de M;ir~o ~ ;. _,.,~ ~~~ ?15 gioio de tod;is 
~~ ~:i~;; ~,, , ~i~ ~ y q ualquierO t' 
IV .CnMa D -~~~~;)~ d r d . 
,!i·id:l: o (2... . "'~ ~mt;~ en ea,a mt-
.1~ lvbyo ,;¡¡i ,,c;,.Q ~>o~Q)\li tido á Doél:ri ... 
de 16;4- . . 

11a fin efpec1al n01nbra1rt1enco de 
n ueiho Vice-P atron., el 9 ual elija 
al 1nas idoneo , conforme á la a ve
n guacion particulár que ha de ha
zer, y á las Reglas de nueíl:ro Real 
Patronazgo, y lo qúe fe obferva en 
las prefemaciones de los Clérigos, 
!f Ley ij •. ~e la nominacion de Reli--

gíofos Dof;/rineros Je haga por fa, 
PreladoJ. . . 

n. Felipe MANDAMOS; Qge 1a nomít1~◄ 
:t1~~1

; -- . ~ion de Religiofos para las 
a-: l;inio Doétnnás, fe haya de hazer· v ha-
4? 6:iº· ga por el Prelado de la Religión á 

· su1en_tocare, como los Religioios, 
que aisi fe nombraren , fean exa .... 

1nh1ados y aprobados por el Or .. 
dinario. 
5 Ley zij. i¿g,e en la pro-vifton de Re

ligiofos para Dotlrinas fl gu.irde 
l1t fotmadelPa1ronazgo Real. 

ORDENAMOS Y 1nandamos, que 
1 D. Felf é 

en quanco a reino ver y nom- 1v.°'1-J"-
brar losProvinciales y Capitulas ; id/b~~ 
ddas Relioioa.es; Rdio10fos Doc- de 16!9, . o ., Ali ' ' . d 1 1 1 11 11• tnneroS , gttar en Y Cllffi p lll O dcScti'cn1 

que eftá diípueíl:o por las leyes del ~~;
4

• de 

PatronazgdRealdela.s Indias, fin Y:l u de 
. . a: . ll e Agoílo y 1r, n1 pauar contra e o en rorma 1 .9.cfeOc-

algm1,1. Y demás de eíl:o, fiempre :~b;;. de 
que hüvieren de proveer algu11Re
ligi0Ío para Dolhina J que tengan 
á íu cargo: ora fea por prornocion 
delquela!irviere: ó pór falleci
tníenco; ó ocracaufa, el Provincial 
y Capitulo hagan no1nmacion de 
tres Religiofos,-les que les partcie-
ten mas convenientes para 1a Doc-
trina.1 fobre q■e1es encargamos las 
cortciencia.s , y etl:a nominacion fe 
prefente ante 11ueíl:ro Virrey, Pre
fidertte; ó Covernador , ó perfo-
na, que en nueího nombte tuviere 

la. 


